
APRtJEBA CONVENIO DE COOPERACION CON

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA
SISTEMA DE CERTIFICAClóN A14BIENTAL

MtJNICIPAL CON l.A ILUSTRE
MtJNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI
NIVEL DE CERTIFICACIÓN EXCELENCIA
SOBRESALIENTE

Regal.UCION EXENTO. No

SANTIAGO,

2 9 NOV 201g

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley NO 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley NO 18.575,
Orgáni.ca Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordi.nado y sistemati.zado fue fijado
por el D.F.L NO 1/19.653, del Ministeri.o Secretaría General de la
Presidencia; en la Resolución Exenta N' 680, de 21 de junio de 2019,
del Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba "Bases de
E'uncionamiento del Sistema de Certificación Antbiental Municipal"; en
el D.S. No4, de 2010, del Ministeri.o del Medio Ambiente, que delega
facultades que indica en el Subsecretario del Medio Ambiente y en los
demás funcionarios que señala; en el Decreto Exento N'
118894/320/2019, de 2019, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que
establece orden de subrogación al cargo de Subsecretario del Medio
Ambiente; en el OF. ORD. D.E.A. N'194606, de l de octubre de 2019, de
la Subsecretaría del Medio Ambiente; en el ORD. N' 2296, de 29 de
Noviembre de 2019, del Ministerio de naci.enda; en el Memorándum N'
802/2019, de 29 de Noviembre de 2019. de la División de Educaci.ón
Ambiental y Participación Ciudadana, del Ministerio del Medio
Ambi.ente; en la Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de
la República; en las demás normas apb.cables; y

CONSIDERANDO

1. Que, al Ministeri.o del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, regional y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educaci.ón, promoción y difusa.ón ambi.ental,
orientados a la creación de una conciencia nacional sobre la
protección del medio ambiente, desarrollo sustentable, la preservación
de ].a naturaieza y ]a conservación de]. patrimonio ambiental, y a
promover la partio-pación ciudadana responsable en estas materias, de



acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambiente

2. Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del
Medio Ambi.ente establecer convenios de colaboración con Gobi.ernos
Regionales y Munich.palidades, destinados a adoptar las medidas
necesarias para asegurar la integridad. conservación y reparación del
medio ambi.ente regional y local, así como la educaci-ón ambiental y la
participaci.ón ciudadana.

3. Que. el Sistema de Cern-fi.cación
Ambiental Municipal (en adelante, SCAN), es un sistema holístico de
carácter voluntario que permite a los Municipios instalarse en el
territorio como modelo de desti-ón ambiental, donde la orgánica
muns-opal, la infraestructura, el personal, los proceda.mientos
internos, y los servicios que presta el Municipio a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del SCAM
debe ser entendido como la construcción de un proceso que se basa en
los principios de realismo y graduali.smo en el que las entidades
municipales, a medida que van cumpliendo con los requisitos de
certificaclón. obti.energ distinto reconocimi-endo en conformidad a los
logros de gestión alcanzados.

4. Que. en el SCAN existen seis
niveles de certificaci.ón, contemplando cada uno de ellos distintas
exigencias de gestión ambiental, que se establecen en el Manual del
SCAM y en las Guías SCAM-GACC (ex AVEC)r instrumentos que conti.enen
pautas de cri.teri.os que entregan las referenci-as técnicas para la
obtención de los distintos ni.velen de certifi.cación.

5. Que, el nivel de Certificación
Bási.ca se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de las bases
para el funcionamiento del SCAN en los ni.velen siguientes; el nivel de
Certificación Intermedia consiste en una labor de di-seño y marcha
blanca de lo comprometido en el primer nivel; el nivel de
Certificación de Excelencia contempla que la municipali-dad logre
involucrar a toda la organización en el proceso, transversalizando la
gestión ambi.ental en el plano institucional; el nivel de Certificación
Avanzada es un estado transitori.o de acreditación, que se entrega en
el caso que el Municipio no logre el porcentaje de cumplimiento para
la obtención de la Excelencia en primera instancia; el nivel de
Cern.ficación de Excelenci.a Sobresaliente. implica una ejecuci.ón
generalizada y una profundización de los componentes del SCAM en todo
el municipio; finalmente, el sexto nivel o Gobernanza Ambiental
Climática Comunal (GACC), es un proceso de carácter territorial en el
cual se desarrolla la vocación ambiental elegida (Urbana-smo
Sustentable, Gestión Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos
y Bi-odiversi-dad)r que promueve que los distintos actores comunales
contra-huyan al mejorami.enla del medio ambiente en forma partí.ci.pall-va.

6. Que. de conformidad a lo di.spuesto
en la letra r) parte fi.nal del artículo 70 de la Ley 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambi-ente, los convenios de colaboración que
esta Cartera de Estado celebre con las Municipalidades que "contemplen
transferencia de recursos deberán contar con la autorización del



Mi.ni.stell.o de Hacienda", ].a cual fue otorgada a través del Ordinario
N' 2296, de 29 de Noviembre de 2019. del Ministerio de Hacienda.

7. Que. en el marco norman.vo
previamente descri.to, el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría
del Medio Ambiente y la Ilustre Munich-pan-dad de Panguipulli, con
fecha 26 de Jun.o de 2019, suscribieron un convenio de cooperaci-ón a
fi.n que ésta última alcance la acreditación correspondiente a la Fase
de Excelencia Sobresaliente del SCAN, razón por la cual resulta
procedente dictar el acto admi.ni.strativo que formalice y apruebe el
convenio precitado.

REStJELVO

1. APRUEBASE el conveni.o de
cooperación con transferencia de recursos suscrito con fecha 26 de
Jun.o de 2019. entre el Ministerio del Medí.o Ambiente Subsecretaría
del Medio Ambiente, representado por el Subsecretario del Medio
Andi.ente. don Felipe Riesgo Eyzaguirre, y la Ilustre Municipalidad de
Panguipulli. RUT N'69.201.200-3, representada por su Alcalde, don
Rodrigo Fernando Valdivia Ollas, para la ejecución del nivel de
CertificaciÓn Excelencia Sobresaliente del SCAM. cuyo texto se
transcribe íntegramente a conti.nuaci.ón :

CONVENIO DE COOPERACION
ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

MINI STERIO DEL )inDIO A)MIENTE
Y

En Santiago de Chile. a 26 de Jun.o de 2019. entre el Ministerio del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, en adelante "el
Mi.misterio", representado por el $ubsecretari.o del Medí.o Ambiente, don
Felipe Riesgo Eyzagui.rre, ambos domiciliados en calle San Martín N'
73, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y, por la
otra, ]a ]]ustre Municipa].edad de Panguipulli, RUT N' 69.201.200-3, en
adelante "la Munich.pan.dad", representada por su Alcalde, don Rodrigo
Fernando Valdivia Ollas, ambos con domicilio en Calle Libertador
Bernardo O'HI.goins NO 793. Comuna de Panguipulli, Región de Los Ríos,
se ha convenido lo si.gui.ente:

PRIMERO El Ministerio se encuentra implementando el Sistema de
Cern.ficación Ambiental Muns-opal (SCAM) , cuyo objeto es i.nstalar la
Gestión Ambi.ental Local en los muns.api-os del país, mediante el
fortalecimiento de los procedimientos y funciones vinculadas con la
temática ambiental que desarrollan las Muns.cipalidades en el
terri.todo comunal

Di.cha certifícación se basa en un conjunto de requisó-tos mínimos que
deben cumplir los Muns.cipios/ permitiéndoles obtener gradualmente
categorías de acreditación. Lo anterior. se desarrolla en seis ni.velen
conforme a las "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal" del Ministerio, aprobadas por Resolución Exenta
No680 de fecha 21 de juni.o de 2019. de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

El nivel de Cern.ficación Bási.ca se concentra en el diagnóstico y el
desarrollo de las bases para el funcionamiento del sistema en los



niveles siguientes; la Certificación intermedia consiste en una labor
de diseño y marcha blanca de lo comprometido en el primer nivel; el
nivel de Certificación de Excelencia contempla que la Munich.palidad
logre involucrar a toda la organización en el proceso,
transversalizando la gestión ambiental a nivel institucional; la
Certificación Avanzada es un nivel transitori.o de cern.ficaci.ón. que
se entrega en el caso que el Municipio no logre el porcentaje de
cumplimiento para la obtención de la excelenci.a en primera instancia;
la Cern.fi.cación de Excelencia Sobresaliente implica la ejecución
generalizada y profundización en todo el Muns.apio de los componentes
del si.stema; finalmente, el sexto nivel o Acredi.Laci.ón de Vocaci.ón
Ambiental Comunal (AVEC), es un proceso de carácter terri.torial en el
cual se desarrolla la vocación ambiental elegida (Urbanismo
Sustentable, Gesta.ón Hídrica, Gesta.ón Energéti.ca, Gestión de Residuos
y Bi-odlversidad), que promueve que los distintos actores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en forma participativa.

SEGUNDO La Municipalidad participa desde el año 2013 en el Sistema de
Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente el Nivel de
Certificación de Excelencia, para cuyos efectos suscribi.ó un convenio
de cooperación entre ésta y el Mínisteri.o, con fecha 21 de octubre del
2015, el cual fue aprobado mediante Resolución Exenta N' 1341, de
fecha 10 de diciembre de 2015, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

Posters-oriente, con el objeto de seguir participando en el Sistema de
Cern.fi.cación Ambiental Munich.pal, para el logro de la Certificación
Nivel Excelencia Sobresaliente, la Municipalidad y el Ministerio del
Medio Ambiente suscribi.elton un convenio de cooperación de fecha 01 de
agosto de 2017, el que fue aprobado medí.ante Resolución Exenta N'
1270, de fecha 20 de noviembre de 2017, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente. No obstante. la Municipalidad no obtuvo la Cern.ficación
Nivel Excelencia Sobresaliente según consta en la Resolución Exenta N'
576. de fecha 04 de junio de 2019. de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

TERCERO Por el presente acto la Municipalidad se compromete a
continuar partio.pando en el SCAM. desarrollando las acciones
necesarias para el logro de la Certificación Nivel de Excelencia
Sc>bresaliente, que integra factores ambientales en su estructura
orgánica-institucional, estrategias, programas, proyectos, procesos y
operaciones propi.as del quehacer Municipal

CUARTO En la ejecuci-ón del presente convenio, la Municipalidad se
obliga a:

a) Dar cumplimi-ento a las exigenci.as del Nivel de Excelenci.a
Sobresaliente del SCAM, que se señalan en el documento "Manual
del Sistema de Cern.fi.cación Ambiental Municipal"

b) Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de Excelencia del
SCAN, que constan en e]. expediente de Certificación.

c) Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final, que
constan en el expedi-ente de Certificación.

d) Velar que se realice una di.fusión interna y externa del SCAM, por
diversos medí-os, que aseguren que todos(as) los(as)
funcionan.os(as) y la comunidad se integren en el proceso de
Certíficación.



e) Incorporar el logotipo de la Certifi-caci.ón de Excelencia. ya
alcanzada, en todos los documentos oficiales relativos al SCAM,

tales como oficios, cartas, memos, correos electrónicos, entre
otros

f) Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de li.citación pública. privada o trato directo, según
corresponda. de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 19.886,
sobre Compras Públicas y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N' 250, del año 2004. del Ministerio de Hacienda. Para la
contratación de personal a honorarios, regará el artículo 4' de
la Ley N' 18.883, que aprueba Estatuto Admini.strativo para
Funcionarios Municipales, conforme a lo establecido por la
jurisprudenci.a de la Contraloría General de la República
contenida en el Dictamen N' 1.624, de 2019.

g) Proceder según lo establecí.do en las "Bases de Funcionamiento del
Sistema de Cern.ficación Ambiental Municipal", aprobadas por la
Resolución Exenta N'680 de fecha 21 de junio de 2019, del
Ministerio del Medio Ambiente

h) Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados
por las Secretarias Regionales Ministeriales del Medí.o Ambiente

QUINTO La Municipalidad, se obli.ga a realizar las actividades y a
entregar el expedi-ente fi-nal en el plazo establecido por el SCAM, el
cual no podrá exceder de los 18 meses posters.ares a la total
tramitación de la resoluci.ón de la Subsecretaría del Medio Ambi.ente
que aprueba este convenio.

SEXTO Por el presente acto, el Ministerio se compromete a apoyar
fi.nancleramente el desarrollo del Nivel de Excelenci.a Sobresaliente
del SCAM, a través de una sola remesa por un monto total de
$4.000.000.- (cuatro millones de pesos), el cual será entregado a la
munich.palidad por el Ministerio, a través de la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ainbi.ente respectiva, en adelante "la SERENI",
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la
resolución aprobatoria del presente convenio, por parte de la
Subsecretaría del Medio Ambiente

Cabe señalar que el Munich.pi-o deberá hacer uso de al menos el 908 del
monto transferido dentro del período de duración del convenio,
incluyendo la ampliación de plazos en el caso que existiese. de lo
contrario, el Ministerio se reserva el derecho de evaluar fundadamente
la pertenencia de la entrega de la certificación, aun cuando el
Muns.apio haya cump]ido con ].as exigencias técnicas y los compromisos
del nivel de certificación.

SEPTIMO La Munich.palidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el Mi-ni.stereo a través de bendiciones mensuales, las cuales
deberán ser remitidas a la SEREMI respecta-va, dentro de los 15
primeros días hábiles del mes siguiente al que se informa, incluso
respecto de aquellos meses en que no exista inversión de los fondos
traspasados.

Los informes mensuales de la e:jecuci.ón presupuestaria deberán
ajustarse a lo indicado en la Resolución N' 30, de fecha 28 de marzo
de 2015, de Contraloría General de la República.



Las rendici.ones mensuales deberán contemplar los siguientes
documentos: tabla resumen con los monton recibidos y los gastos
efectuados, firmada por la unidad de fi.nanzas; copia del decreto de
pago; copia de comprobante de factura o boleta de honorario;
información sobre e]. avance de las activé.dades realizadas y el saldo
di-sponíble para el mes siguiente. Todos estos documentos deberán estar
firmados por el Secretario Municipal

El plazo máximo para realizar pagos por parte del Municipios será
hasta el vi.pésimo mes posterior a la total tramitación de la
resolución de la Subsecretaría del Medio Ambiente que apruebe el
presente convenio, y su rendici-ón final deberá ser realizada dentro de
los primeros 15 días hábiles del vigésimo primer mes posterior

A su vez, el Ministeri.o tendrá un plazo de 60 días hábiles, a partir
de la recepción de la rendición final, para dar respuesta sobre la
aprobación de la misma.

OCTAVO La Municipalidad declara conocer lo di-apuesto en el artículo
18', de la Resolución N' 30, de fecha 28 de marzo de 2015, de
Contraloría General de la República. en el cual se dispone que ".Los
servi.ci.os no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de
unidades .internas o a cua.Zqu:ier t:.ítu.Zo a terceros, cuando -Za lend.íclón
que se haya hecho ex.íg.ít).Ze y .Za persona o ent.idas receptora no haya
rendido cuenta de ].a i.aversión de cualquier fondo ya concedido, salvo
en casos debi.demente ca].ificados y expresamente fundidos por la unidad
otorgante". En consecuencia, la transferenci.a de los recursos se
condiciona a que la municipalidad, cumpla con su obligación de haber
rendido cuenta de la inversión de los fondos concedí.dos en los niveles
antero.ones del SCAM.

NOVENO Para obtener la Certificaci.ón de Excelencia Sobresaliente. la
Municipalidad deberá cumplir con el 988 de los compromisos referidos
en la cláusula cuarta.

Si el Municipio en certificación abandona el proceso, o producto de la
auditoría fi.nal no obtiene la certificación correspondiente. se podrán
apb-car las sanciones establecidas en el punto 37 de las "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental
Municipal".DECIMO El Ministerio, a través de la SEREMI respectiva, se
compromete a brindar apoyo técnico a la Municipalidad en las distintas
actividades contempladas para el desarrollo del presente convenio,
relató.vo a la ejecuci-ón de la Cern.ficación Ni.vel de Excelencia
Sobresaliente, en conformidad a las "Bases de Funcionamiento del
Sistema de Certificación Ambiental Moni.opal" y al "Manual del Si.stema
de Cern.ficación Ainbi.ental Municipal"

DECIMO PRl}4ERO La supervisión y la fi-scalización técnica y financiera
de los proyectos, se efectuará de acuerdo a lo establecido en las
"Bases de Funcionamiento del Sistema de Cern.ficación Ambiental" y al
"Manual del Si.stema de Certificación Antbiental Municipal"

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que los(as)
audi.toren(as) de la SEREMI o del Ministerio, puedan ejercer cabalmente
sus fund.ones.

DECIMO SEGUNDO Las partes convienen que de producirse íncumplimientos
de los requi-sitos exigí-dos en el Nivel de Excelencia Sobresaliente,
que pongan en peligro la ejecución íntegra y oportuna de las



actividades asociadas a la cern.ficación, comuna-corán estos hechos a
la contraparte dentro de 10 días de haberse producido, a objeto de
acordar en un plazo de 20 días hábiles las medidas necesarias para
resolver dichas si.tuaciones.

DECIMO TERCERO En la eventualidad que el juni.apio requiriese ampli.ar
los plazos establecidos por el si-suema, para dar cumplimiento a los
requisitos impuestos en el respectivo nivel de certificaci.ón, deberá
solia.tallo por escrito antes del vencimiento del plazo establecido en
la cláusula quinta del presente convenio, conforme a lo di.apuesto en
el Título VI de las "Bases de Funcionamiento del Sistema de
Certificación Ambiental Municipal

DECIMO CUARTO Para todos los efectos legales derivados del presente
converti.o, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de
Santiago de Chile y se someten a la competencia de sus Tri.bucales
Ordinarios de Justicia.

DECIMO OUluvo Los gastos que demande la ejecución del presente
conveni.o se imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa
presupuestario 01, Subtítulo 24. Ítem 03. Asi.gnaci.ón 004. Código de
Proyecto 250114. del presupuesto vigente del Mi.ni.stell.o para el año
2019

DECIMO SEXTO La personería de don Felipe Ri.esco Eyzagui.rre para actuar
en representación del Mi.ni.stereo, consta en el Decreto Supremo NO 69.
de fecha 19 de junio de 2018. del Ministerio del Medio Ambiente

La personería de don Rodrigo Fernando Valdivia Ollas para representar
a la Municipalidad, consta en el Decreto Alcaldicio No 3219. de fecha
06 de diciembre del 2016. de la Ilustre Mani-ci-palidad de Pangui.pulli

DECIMO SEPTIMO E] presente convenio se firma en cuatro ejemp].ares de
idéntico tenor y fecha. quedando uno en poder de la Munich.palidad. dos
en poder de la SEREMI y uno en la Subsecretaría del Medí.o Ambiente

2.- IMPUTE$E el gasto que demanda el
cumplimiento del conveni.o que por este acto se aprueba a la Patti.da
25, Capítulo 01, Programa Presupuestario 01, subtítulo 24, ítem 03,
Asignación 004, (l;édi..gQ...de proyecto 250114, del presupuesto vigente del
Ministeri.o de]/$pa:lif. '''Ajlil21i.bote - Subsecretaría del Medio Ambiente
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División Jurídica
Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambienta]. y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana
Gabinete Subsecretario
Di.vi.si.ón de Admi.ni.straci.ón y Fi-nanzas
Ofi.ci.na de Partes Y Archi.vo
ilustre Muns.ci.pal i.dad .de Pangui.Full i.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

Y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile, a 26 de Julio de 2019, entre el MInIsterIo del Medio Ambiente
- Subsecretaría del Medio Ambiente. RUT 61 .979.930-5, en adelante ''el fúinisterio"

representado por el Subsecretario del Medio Ambiente, don Felipe Riesgo
Eyzaguirre. ambos domicilíados en calle San Martín N' 73, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, por una parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de
Panguípulll, RUT N' 69.201.200-3, en adelante "la Municipalidad", representada
por su Alcalde, don Rodrigo Fernando Valdlvia Orías, ambos con domicilio en
Calle Libertador Bernardo O'Higgins N' 793, Comuna de Panguipullí, Región de Los
Ríos, se ha convenido lo siguiente:

ERlMEBQ El Ministerio se encuentra implementando el Sistema de Certifícación
Ambiental Municipal (SCAN), cuyo objeto es instalar la Gestión Ambiental Local
en los municipios del país, mediante el fortalecimiento de los procedimientos y
funciones vinculadas con la temática ambiental que desarrollan las
municipalidades en el territorio comunal.

Dicha certificacíón se basa en un conjunto de requisitos mínimos que deben
cumplir los municipios, permitiéndoles obtener gradualmente categorías de
acreditación. Lo anterior, se desarrolla en seis niveles conforme a las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental Municipal" del Ministerio,
aprobadas por Resolución Exenta N' 680, de fecha 2] de junio de 2019, de ]a
Subsecretaría del Medio Ambiente.

El nivel de Certifícación Básica se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de
ias bases para el funcionamiento del sistema en los niveles siguientes; la
Certificación Intermedia consiste en una labor de diseño y marcha blanca de lo
comprometido en el primer nivel; el nivel de Certificacíón de Excelencia
contempla que la municipalidad logre involucrar a toda la organización en el
proceso, transversalizando la gestión ambiental a nivel institucional; la
Certíficación Avanzada es un nivel transitorio de certificación, que se entrega en,..:.;...=
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obtención de la excelencia en primera instancia; la Certificación de Excelencia
Sobresaliente implica la ejecución generalizada y profundizacíón en todo el
municipio de los componentes del sistema; finalmente. el nivel de Gobernanza
Ambiental Climática Comunal es un proceso de carácter territorial en el cual se
desarrolla la vocación ambiental elegida IUrbanismo Sustentable, Gestión Hídrica.
Gestión Energética. Gestión de Residuos y Biodiversidad), que promueve que los
distintos actores comunales contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en
forma participativa.

$EggNDQ La Municipalidad participa desde el año 2013 en el Sistema de
Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente el Nivel de
Certificación de Excelencia. para cuyos efectos suscribió un convenio de
cooperación entre ésta y el /\ministerio, con fecha 21 de octubre del 201 5, el cual
fue aprobado mediante Reso]ución Exenta N' 1 341 , de fecha ]0 de diciembre de
201 5, de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

Posteriormente. con el objeto de seguir participando en el Sistema de
Certificación Ambiental Municipal. para el logro de la Certificación Nivel
Excelencia Sobresaliente, la Municipalidad y el Ministerio del Medio Ambiente
suscribíeron un convenio de cooperación de fecha 01 de agosto de 201 7. el que
fue aprobado mediante Resolución Exenta N' 1 270, de fecha 20 de noviembre de
201 7, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. No obstante. la Municipalidad no
obtuvo la Certíficación Nível Excelencia Sobresaliente según consta en la
Resolución Exenta N' 576, de fecha 04 de junio de 2019, de la Subsecretaría del
Medio Ambiente.

!EBgEBQ. Por el presente acto la Municipalidad se compromete a continuar
participando en el SCAM, desarrollando las acciones necesarias para el logro de
la Certlflcaclón Nivel de Excelencia Sobresaliente, que integra factores
ambientales en su estructura orgánica-institucional. estrategias, programas,
proyectos, procesos y operaciones propias del quehacer municipal.

Cg:BRIE En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad se obliga a

al Dar cumplimiento a las exigencias del Nivel de Excelencia Sobresaliente del
SCAM, que se señalan en el documento "Manual del Sistema de
Certificacíón Ambiental Municipal". ,l=;(i:'uF6nx

y c,,.qW8.'.ñin.
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bl Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de Excelencia del SCAM
que constan en el expediente de Certificación.

c) Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final, que constan en el
expediente de Certificación.

dl Velar que se realice una difusión interna y externa del SCAM. por diversos
medios, que aseguren que todos(as) los(asl funcionariosjas) y la
comunidad se integren en el proceso de Certificación.

e) Incorporar el logotipo de la Certificación de Excelencia, ya alcanzada. en
todos los documentos oficiales relativos al SCAN. tales como oficios, cartas,
memos, correos electrónicos, entre otros.

Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los procesos
de licitación pública, privada o trato directo, según corresponda, de
acuerdo a lo establecido en la Ley N' 1 9.886, sobre Compras Públicas y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 250, del año 2004, del
Ministerio de Hacienda. Para la contratación de personal a honorarios,
regará el artículo 4' de la Ley N' 1 8.883, que aprueba Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales, conforme a lo establecido por la
jurisprudencia de la Contraloría General de la República contenida en el
Dictamen N' 1 .624, de 201 9.

g) Proceder según lo establecido en el presente convenio y en las "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certíficación Ambiental Municipal"
aprobadas por la Resolución Exenta N' 680, de fecha 21 de junio de 2019,
del Ministerio del Medio Ambiente.

h) Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados por las
Secretarias Regionales Mínisteriales del Medio Ambiente.

QUIN!<> La Municipalidad, se obliga a realizar las actividades y a entregar el
expediente final en el plazo establecido por el SCAM, el cual no podrá exceder
de los 18 meses posteriores a la total tramitacíón de la resolución de la
Subsecretaría del Medio Ambiente que aprueba este convenio.

\

/

SEXlÉ} Por el presente acto, el Ministerio se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo del Nivel de Excelencia Sobresaliente del SCAb4;Íp7n
través de una sola remesa por un monto total de $4.000.000.- (cuatro mlllottlé8 de ''¿b
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pesos), el cual será entregado a la Municipalidad por el Ministerio. a través de la
Secretaría Regional IKAinísterial del Medio Ambiente respectiva, en adelante "la
SERENI", dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la
resolución aprobatoria del presente convenio, por parte de la Subsecretaría del
Medio Ambiente.

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 90% del monto
transferido dentro del período de duración del convenio, incluyendo la
ampliación de plazos en el caso que existiese. de lo contrario, el MInIsterIo se
reserva el derecho de evaluar fundadamente la pertlnencla de la entrega de la
certlflcaclón, aun cuando el Jüunlclplo haya cumplido con las exigencias
técnicas y los compromisos del nivel de certlflcaclón.

SEPTIMO La Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados por el
Ministerio a través de rendiciones mensuales, las cuales deberán ser remitidas a la

SEREMI respectiva, dentro de los 1 5 primeros días hábiles del mes siguiente al que
se informa, incluso respecto de aquellos meses en que no exista inversión de los
fondostraspasados.

Los informes mensuales de la ejecución presupuestaría deberán ajustarse a lo
indicado en la Resolución N' 30. de fecha 28 de marzo de 2015, de Contraloría

General de la República.

Las rendiciones mensuales deberán contemplar los siguientes documentos: tabla
resumen con los montas recibidos y los gastos efectuados, firmada por la unidad
de finanzas; copia del decreto de pago; copia de comprobante de factura o
boleta de honorario; información sobre el avance de las actividades realizadas y
el saldo disponible para el mes siguiente. Todos estos documentos deberán estar
firmados por el Secretario Municipal.

El plazo máximo para realizar pagos por parte del Municipio, será hasta el
vigésimo mes posterior a la total tramitación de la resolución de la Subsecretaría
del Medio Ambiente que apruebe el presente convenio, y su rendición final
deberá ser realizada dentro de los primeros 15 diós hábiles del vigésimo prlmer
mes posterior.

A su vez, el Ministerio tendrá un plazo de 60 días hábiles, a partir de la recen,...:.,.Ñi?T..

de la rendición final, para dar respuesta sobre la aprobación de la misma. ,,Í6$ü'' "'u'ol;b
rJ? n:..;.gibb¿':'?. %n
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QglAYQ La Municipalidad declara conocer lo dispuesto en el artículo 18, de la
Resolución N' 30, de fecha 28 de marzo de 2015, de Contraloría General de la
República, en el cual se dispone que ''Los servic/os no entregarán nuevos fondos a
rendir, sea a disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros,
cuando la rendición que se haya hecho exigible y la persona o entidad receptora
no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo
en casos debidamente calificados y expresamente fundidos por la unidad
otorgante". En consecuencia, la transferencia de los recursos se condiciona a que
la Municipalidad, cumpla con su obligación de haber rendido cuenta de la
inversión de los fondos concedídos en los niveles anteriores del SCAM.

NQVENQ Para obtener la Certificación de Excelencia Sobresaliente, la
Municipalidad deberá cumplir con el 98% de los compromisos referidos en la
cláusula cuarta.

Si el Municipio en certíficación abandona el proceso, o producto de la auditoría
final no obtiene la certificación correspondiente, se podrán aplicar las sanciones
establecidas en el punto 37 de las ''Bases de Funcionamiento del Sistema de
Certíficación Ambiental Municipal"

\

2ÉglMÉ} El Ministerio, a tra\rés de la SERE/\ÁI respectiva, se compromete a brindar
apoyo técnico a la Municipalidad en las distintas actividades contempladas para
el desarrollo del presente convenio, relativo a la ejecución de la Certifícación
Nivel de Excelencia Sobresaliente, en conformidad a las "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certifícacíón Ambiental Municipal" y al "Manual
del Sistema de Certificacíón Ambiental Municipal"

2Égli4Q...!BlMEBQ. La supervisión y la fiscalización técnica y financiera de los
proyectos, se efectuaré de acuerdo a lo establecido en las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental" y al "Manual del Sistema
de Certificación Ambiental /K4unicipal"

/
La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que los(asl
auditores(as) de la SERENI o del Ministerio, puedan ejercer cabalmente sus
funciones.

2ÉgHQ..$Eg!!NDQ. Las partes convienen que de producirse incumplimíentos de
los requisitos eximidos en el Nivel de Excelencia Sobresaliente, que pongan
peligro la ejecución íntegra y oportuna de las actividades asocíadcl:ürlláota"'o6'
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certificacíón. comunícarán estos hechos a la contraparte dentro de 10 días de
haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20 días hábiles las
medidas necesarias para resolver dichas situaciones.

DECIMO TERCERA En la eventualidad que el Municipio requíriese ampliar los plazos
establecidos por el sistema. para dar cumplimiento a los requisitos impuestos en el
respectivo nivel de certificación, deberá solícitarlo por escrito antes del
vencimiento del plazo establecido en la cláusula quinta del presente convenio,
conforme a lo dispuesto en el Título VI de las ''Bases de Funcionamiento del
Sistema de Certifícación Ambiental Municipal"

DECIMO CUARTO Para todos los efectos legales derivados del presente convenio,
las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago de Chile y se
someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DÉClMQ..gylNIQ Los gastos que demande la ejecución del presente convenio se
imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa presupuestario OI, Subtítulo 24.
Ítem 03. Asignación 004, Código de Proyecto 2501 1 4, del presupuesto vigente del
Ministerio para el año 201 9.

DÉCIMA..SIXIQ. La personería de don Felipe Rlesco Eyzagulrre para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 69. de fecha 1 9 de
junio de 201 8. del Ministerio del Medio Ambiente.

La personería de don Rodrigo Fernando Valdlvla Ollas para representar a la
Municipalidad. consta en el Decreto Alcaldicio N' 3219, de fecha 06 de diciembre
del 201 6, de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli.

MQ sÉp!!MQ. El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntjpóD

id.doser) poderdÉlatenor y fecha. quedando uno en poder de l(
pbsecretaría del Medio.y uno enlaSER

:UIRRE d' FERNANDO VAL
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